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Estado libre Y Soberano de H¡dalgo

Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No' 019/2O18

Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca Nac¡onal

No' EO-SOPOT-N112-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitacion

Pública Nacional No. EO-SOPOT-N1'12-2018. correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de sala para la

extracción de m¡el de abeja en la local¡dad de Xalcuautla' munic¡pio de Lolotla; ubicada en la

localidad de Xalcuautla, Munic¡pio de Lolotla, Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oO horas del diá 03 de diciembre de

2OlS,sereunieronenlasaladejuntasdeExsecretariosdeestasecretaríadeObrasPúblicasy
óidenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio l1-B' planta baja' sita en el km 875 de la

cafretera N4éxico , Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fÍs¡ca. asicomo los servidores

pJfti"oa 
"uyoa 

notUtes, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yolanda García Otlí]-, Directora de Licitaciones y Contratos' adscrita a esta Secretaria de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento eñ lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracclones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo' y 1' 2' 3' 4' 5

V13flaccionesV|l|yXV||de|Reg|¿mento|nteriorde|asecretalíadeobrasPúb|icasyordenaf¡iento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el obieto de llevar a cabo las

aclaraciones v/o modificaciones, a las bases de esta Licitación) por tanto, se procede a realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar corÍelalivamente los acuerdos ¿ 
|

q,e se llesaron: 
\ *a /

1. Los licitantes deberán prepafar su proposición confofr¡e a lo establecido en las bases de lrcitación w
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunta Pública \ \

2. Todas las modificaciones a l¿s bases de licitación, sus añexos y cláusulas del modelo del confato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integranre de

las Dropias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T'6, de su proposición, a un superlntendente de

constÍucción con el perfil y experiencla que se establecen en el punto T'6 2 numeral 3 fracción b,

1o mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para álmacenar mateÍial, asicomo ia oficina de

su residencia de obra.

Ex cenlro Minerq col. Venta Prieta, Edifi¿ió No 2 B plánt¿ b8já,
Pachue dé sotq Hqo., c.P 42040,

rel : o1 (r1) 717 8ooo, ert. 31s1
ww.hidalso.sob.mx
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Licitac¡ón pública Nacionat No, EO-SOPOT_Nl12_2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 019/201g, defecha 26 de nov¡embre de 2018, la fecha límite para la venta d.;;;.;'""" trcrtacióñ, quedocerrada a las l6:15 hrs. del día 30 de nov¡embre de 2Olg.

7 se Infor¡¡a a los licitantes que para ra ejecución de la obra objeto de esta |crtación, se deberánaplicar las normas y especificaciones que se encuentran desc¡itas en la página web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitacióo en ef Capitulo J numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmáoa cada uno de losdocumentos entregados por la convocante en el documento T¡2.

9. Se iñforma a los ljcitantes que deberan oe apegarse a tas especificac¡ones parttcutares de cada
uno oe tos conceptos que jntegran el catálogo de conceptos de trabaio de la preseñte licitáción.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
acláraciones, o si hab¡éndolos presentado no incluya toda la info¡mación solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo ¡equerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11 se háce la acraración a ros iicitantes que en er documento T-3 praneación, en er Nlmerar 4.-
Letreros Informativos del motivo de ejecución de la ob¡a, no aplica los dos letreros que ese
documento se indican, con medias de 3.OO m X 6.00 m y 5.OO m de alto.

12.

Solo aplica un letrero con medidas de: 1.22 m x 2.OO m y 2.32 de alto. (Se incluye croqursl

.00 

--__-1

se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de L¡citación, capít!lo
l, Información General, en el numeral 1i, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
propos¡c¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de la
Lev)

l
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L¡c¡tac¡ón Pública Nácional No. EO-SOPoT'N112 20l8

13. Se informa a los l¡cltantes que respecto a lo establecido en las bases de Licit¿cion eñ el Capitulo

l. lnformación General._ Numeral 5 _ Para participar; Fracción 5' el licitante deberá estar inscrlto

eñ el Registro del Padrón de Contratlstas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

lig,;i"ni; 
".p""¡uli¿u¿r 

Edif¡cac¡ón conforme a |as partidas del catálogo de conceptos para la

ejécución de la obra objeto de la presente licitación' lo anterior para garantizar que el licitante que

ráaul," gu*¿ot cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

trabalos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a Ios formularios de las propuestas técnlca y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podfán ser repfoducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentaoos oe manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición' numeral 4' fracción 4 y

art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se infofma a los liciiañtes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obfas Públicas v

servicios Relacionados con las Mrsmas pata el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la cafátula

J" lu 0r"""n," u"," pura su difusión, en la Direcclón de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron l

16. Se informa a los licitantes partrclpantes que no será mot¡vo de descalificac¡ón el presentar dentrzl 
I

o flera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contr¿trstas 
\)E

17. El Licitante lván cortés Bravo, dando cumplimiento a lo establecido en el capitulo ll, Numeral I de \)
las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaracrones

Una vez aceptadas las aclaracrones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento

a lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

[,4ismasparaelEstadodeHidalgo,yloaplicabledesuReglamento;asicornoloestablecidoenlasbases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa'

se informa a los licitantes que de acuerdo con las caractefísticas, complejidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la única Juñta de Aclaraclones.

36crot!d. d€ obrs Pt¡bllo¡¡
y Ord.niml.nto fcrtlto.Ll

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar,

horas del día de su fecha, firmando al calce y al

hacerlo, para debida constancia.

se da por concluida la presente iunta siendo las ll:5O

margen los que en ella intervinieron y así quisieron

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de obras Públicas. La Directora de L¡citac¡ones y Contratos

No se présento
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onat No. EO-SOpOT_Nl12,

Por la Direcc Prec¡os [Jn¡tar¡os

Por el órgano Interno de Control de la SOpOT. Por la Direcc¡ón

Industr¡a de lá

.t\

tU1
.71

\

Geñeral de Control y En¡ace
Normat¡vo

Por la D¡recc¡ón

Por la Unidad de planeac¡ón y prospectiva

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colégio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se

Por la SecretarÍa

presento

Pub¡¡cas

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Co¡egio de tngen¡eros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la Com¡sión Estatal para el Désarrollo
Sosten¡ble de los pueblos Indígenas

Lic. Jorge Aotóíio Reyes Viveros

4/5

No se presento



s.c]orrd. d. obr.. Públloó
y Ordan¡mlanto Tatdlodtl

Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No' EO SOPOT-N112-2018

Por los licitantes

firmaNombre

José Ángel Torres Oerman

lván Cortés Bravo2.

3.' Servicios de Ingeniería Noar, S A de CV

No se Presento'

Nota:Es|ásfifmaspertenecena|Actacircunstanciada|evant6daconmot¡Vode|alun|¿Púb|]cadelActode]UntadeAc|araolonesa
i".'"""", ¿" iii;"¡¿" púbtica Nacional No. Eo-sopor-N112-2o18 cor€spondiente a La obra: coñsrucción de s¿lá para lá

exracción de m¡et de abei¿ en ta tocat¡dád o" i"r""-¡r, mun¡cipio de Lolotla; ubicada €n la localidad de xalcuauda'

Municipiode Lolola, Estado de Hidalso.

.X
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Ex C€ntfo Mlñefo, Col. V€niá Pf ela, Edif¡c o No.2.8 pbnla baia,
P.chu$ de soro, Hgo., C.P. ¡2040,

Iel.: o1 (71) ¡7 8oo0, éxt 3191
wwrhidálgo.gob.mt

No se presentó.


